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RESUMEN 

 
El presente trabajo analiza un laudo y una resolución judicial de la Sala Comercial 

que anula un laudo arbitral. Se presenta un recurso de anulación de laudo, 

argumentando que el laudo afecta la debida motivación. La parte emplazada señala 

por su lado que los árbitros no se encuentran obligados a mencionar y explicitar 

detalladamente todas sus consideraciones y fundamentos, basta mencionar las 

consideraciones esenciales y más relevantes. Cabe precisar que, la relación 

procesal que dio origen a la controversia se debió a un supuesto incumplimiento 

de una obligación contenida en un Contrato Estatal, Es por ello que, en el presente 

trabajo también se analizan los institutos básicos de la contratación estatal, dado 

que la aplicación incorrecta de mismo ha dado lugar a la controversia. 
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